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Vista la documentación presentada por don José I$nacio
Goenaga Lumbier, en nombre y representación de la AsociaCión de
Investigación «Tekniket». con domicilio social en calle Isasi, sin
número. municipio de Eibar. territorio histórico de Guipúzcoa;

Vistos el Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre, P'!r el
Que se aprueba el Reglamento General de Actuaciones de~ M.I!'iste.
rio de Industria y Energía en el campo de la Normalización y
Homologación;

Visto el Decreto 275(1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Seguridad Industrial;

Visto el Real Decreto 2531(1985, de 18 de diciembre, por el que
se declaran de obligado cumplimiento las. especificaciones técnicas
de los recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos,
piezas y artículos diversos construidos o fabricados con acero u
otro materiales férreos;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien·
tes y que en la tramitación dd expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociación de Investigación «Tekniker»
para la realización de los ensayos reglamentarios de los recubri
mientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artícu·
los diversos construidos o fabricados con acero u otros materiales
férreos.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria·Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-El Director, Pedro M.

Mugarra.

2137 RESOLUClON de 24 de marzo de 1987. de la 2139
Dirección de Administración Industrial del Departa-
mento de Industria y Comercio. por la que se acredita
a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones lndus·
triales «L. J. de To"óntegui» (LAlJEIN). para realizar
los ensayos de las especificaciones técnicas de los
equipos lectores y marcadores de caracteres reconoci·
Mes óptica y magnéticamente.

Vista la documentación presentada por don Santiago Rivera
Rodrigo, en nombre y rel'resentación de Laboratorios de Ensayos
e Investigaciones Industnales <d. 1. Torróntegui» (LABEIN), con
domicilio social en calle Cuesta de Olave~ número 16. munici
pio de Bilbao, territorio histórico de Vizcaya;

Visto el Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre, P'!r el
que se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del MIniste
rio de Industria y Energía en el campo de la normalización y
homologación;

Visto el Decreto 275(1986, de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad industrial;

Visto el Real Decreto 2297(1985, de 8 de noviembre, por el que
se establece sujeción a especificaciones técnicas de los equipos
lectores y marcadores de caracteres reconocibles óptica y mqnéti.
camente;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones
Industriales <d. 1. Torróntegu¡" (LABEIN), para la realización de
los ensayos reglamentarios de los equipos lectores y marcadores de
caracteres reconocibles óptica y magnéticamente.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-El Director, Pedro M.

Mugarra.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1987. de la
Dirección de Administración Industrial del Departa·
mento de Industria y Comercio. JXN la que se acredita
a la Asociación de lm1estigadón f(Tekniker» para
rea/izar los ensayos de las especificaciones técnicas de
los recubrimientos galvanizados en caliente sobre
prodw:tos. piezas y arlícu/os diversos construidos o
fabricados con acero u otros materiales férreos.

2140
2138 RESOLL"CIO/ll de 24 de marzo de 1987. de la

Dirección de Administración Industrial del Departa
mento de Industria y Comercio.l!0r la que se ~c!edita
a la AsocitU:ión Técnica de Fundidore. de Gu,puzcoa,
INASMET, Laboratorio de InvestigtU:ión y Asesora
miento Metalúrgico, para rea1Jzar los ensayos de las
especijictU:ionn lécniCJlS de lO! tubos de tU:ero
soldados.

Vista la documentación presentada por don losé Manuel Gira!
Mañas. en nombre y representación de la Asocia<ftón Técnica. de
Fundidores de quipúzcoa, ~ASMET, Labo~t~o de Inv..ttp.
ción y AsesoramIento Me~l1!1'co, con dOJD1ali~ sOOal en J;>arrio
de 19ara, sin número, mumaplO de Donostla, temtono histónco de
Guipúzcoa; .

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Actuaciones de~ Mi~.iste
rio de Industria y Energía en el campo de la NormahzaCton y
Homologación; . '

Visto el Decreto 275/1986. de 25 de nOVIembre, sobre CalIdad
y Seguridad Industrial; ..

Visto el Real Decreto 2704(1985, de 27 de dICIembre, por el que
se declaran de obligada observancia las especIficaCIOnes técmcas
para los tubos de acero soldados, con diámetros nominal~ com·
prendidos entre 8 y 220 milímetros ~ sus pet1ilados ~en,,:ados
correspondientes. destinados a condUCCIón de flUidos, aplicaCIones
mecánicas, estructurales y otros usos, tanto en negro como en
galvanizado; . . . .

Considerando que el Citado laboratono dl5P?JIe de los me~lOs
necesarios para realizar los ensayos reglamentanos corre~pondlen.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumphdo todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociaáón Técnica. de .Fundidores de
Guipúzcoa, INASMET, Laborato~ de Investtgaclón Y Asesora
miento Metalúrgico, para la reaIizacióD de los ensayoo re¡1amenta-
rios de los tubos de acero. .

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres
años y el interesado~á solicitar la. pr~rroga de.la nusma dentto
de los seis meses antenores a la eXpll'aclón del Citado plazo.

Lo que se hace público para general conoci~iento.
Viloria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-EI Dllector, Pedro M.

Mugarra.

RESOLUCION de U de marzo de 1987. de la
Dirección de Administración Industrial del Departa.
mento de Industria y Comercio. por la que se acredita
a Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Indus
triales «L. J. de To"óntegui» (UBEIN), para realizar
los ensayos de las especificaciones técnicas de los
transmisores y reemisores de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modultU:ión de frecuencia (banda
87.' MHz y 108 MHz).

Vista la documentación presentada por don Santiago Rivera
Rodrigo, en nombre y ~sentación de Laboratorios <fe Ensayos
e Investigaciones Industriales <d. 1. Torróntegui» (LABEIN), con
domicilio sOOal en calle CUesta de Dlaveaga, número 16, munici
pio de Bilbao, territorio histórico de Vizcaya;

Visto el Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre, P'!r el
'tue se aprueba el Reglamento General de Aetuacione. del M.niste
no de Industria y Energía en el campo de la normalización y
homologación;

Visto el Decreto 275(1986, de 25 de noviembre, sobre calidad
y seguridad industrial;

Visto el Real Decreto 2314(1985, de 8 de noviembre, por el que
se ..tablece la sujeción a ..pecificacion.. técnicas de los transmisD
res y reemisores de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia (banda 87,5 MHz y lOS MHz);

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a Laboratorios de Ensayos e In....tisacion..
Industrial.. <d. 1. Torróntegui» (LABEINJ, para la reaJización de
los ensayos reg1amentarios de los transnusores Y reemisorcs de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fie
cuencia (banda 87,5 MHz y IOg MHz).

Segundo.-Esta ocreditaclón tiene un periodo de validez de tres
ai\oI, Yel interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de loo ICÍS meses anteriorea a la expiración del citado plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 24 de marzo de 1987.-El Director, Pedro M.

Mugarra.


